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Dirección electrónica del JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE CALI. 

J14fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Constancia Secretarial. Al Despacho de la señora Juez. Informando que el demandante GUSTAVO ADOLFO CADENA 

LOPEZ, aportó poder al abogado CHRISTIAN CAMILO CASTILLO ULCUE, con facultades de hacer partición entre otras, 

igualmente que la partidora designada allegó trabajo de partición. Sírvase proveer.  

 

CLAUDIA CRISTINA CARDONA NARVAEZ 

Secretaria 

 

PASA A JUEZ, 26 de abril de 2024.AMMV.  

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD DE CALI 

Auto No.  854 

 

Santiago de Cali, tres (3) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

i. Vista la constancia secretarial que antecede se RECONOCE personería jurídica al 

abogado CHRISTIAN CAMILO CASTILLO ULCUE, portador de la T.P. 249.775 del C.S.J., 

para actuar como apoderado judicial del demandante GUSTAVO ADOLFO CADENA 

LOPEZ en los términos y para los efectos del mandato conferido. 

 

ii. Allegado el respectivo trabajo de partición dentro de la presente causa liquidatoria de 

AMIRA LOPEZ DE CADENA, de conformidad con el art. 509 del C.G.P., se corre traslado 

del mismo por el término de CINCO (5) DÍAS, dentro del cual podrán formular objeciones 

con expresión de los hechos que les sirvan de fundamento. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

SAIDA BEATRIZ DE LUQUE FIGUEROA 

Jueza. 
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Saida Beatriz De Luque Figueroa

Juez
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